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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Estela Romo Cuéllar e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que todo niño, niña y adolescente tiene derecho a desarrollarse en un ambiente familiar de felicidad, amor y comprensión. 

El Estado priorizará medidas que permitan mantener al niño en su familia de origen cuando sea benéfico al menor. Prever que todo 

menor que no esté integrado a una familia tiene derecho a ser adoptado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

Artículo 4o. … 

 

… 

… 

… 

 

 

 

… 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 4o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Primero. Se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 

e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. El Estado lo garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 

a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 
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… 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

… 

 

 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 

para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento 

de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho 

y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 

uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 

necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de 

manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el 

cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente 

expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de 

registro de nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

... 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. 

Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a desarrollarse 

en un ambiente familiar de felicidad, amor y comprensión. El 

Estado priorizará medidas que permitan mantener al niño en 

su familia de origen cuando sea benéfico al menor. 

Todo menor que no esté integrado a una familia tiene derecho 

a ser adoptado. El Estado garantizará el ejercicio de este 

derecho velando en todo momento por el interés superior del 

menor. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de 

preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 

coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 

los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como 

el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 

medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 

diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones 

con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier 

manifestación cultural. 
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CETC 

 

 

 

 

 

… 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del 

deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y 

estímulo conforme a las leyes en la materia. 

... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


